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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de abril de dos mil veintitrés  

 

Proceso Sucesión Intestada  

Causante  María del Tránsito Seguro de Zapata 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00370 00   

Providencia Requiere so pena DT 

 

En atención al escrito que antecede (Doc.50), allegado por el apoderado de la señora 

María Luz Alba zapata, se le informa que el oficio dirigido a la DIAN se encuentra 

incorporado en el expediente (Doc.49), para que la parte interesada proceda a 

descargarlo, remitirlo a su destinatario, y allegar la respectiva prueba de ello, en el 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de terminarse el trámite por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido 

por el artículo 317 del C.G.P. 
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